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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 18 de febrero de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 168 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que Se remite certificación del Acuer

do adoptado por el Consejo de Gobierno 

en su reunión de fecha 6 de febrero de 

1992 por el que se aprueba el Proyecto 

de Ley de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, así como el tex

to correspondiente. 

Acuerdo: 

Calificar y ad.rnitir a trámite el 

Proyecto de Ley de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, orde

nar su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, la 

apertura del plazo de presentación de 

enmiendas y .su envío a la Comisión de 

Hacienda, Economía y Presupuesto. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de febrero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

- 162 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación General, adjun

to se remite certificado del Acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno en 

su reunión del pasado día 6, por el 

que se aprueba el Proyec·to de Ley de 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, así como el texto correspon-

diente. 

CARMEN VALLE DE JUAN, Consejera de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y .Secre

taria de dicho Consejo, 

CERTIFICO: Que el Consejo de Go

bierno, en su reunión celebrada el día 

seis de febrero de mil novecientos no

venta y dos, adoptó, entre otros, el 

siguiente Acuerdo: 

"Proyecto de Ley de Patrimonio de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda y Economía y 

previa deliberación de sus miembros, 

acuerda: 

1 o. Aprobar, como Proyecto de Ley 

de Patrimonio, el Tex·to del Antepro

yec·to presentado a este Consejo y cuyo 

contenido se adjunta al presente 
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_Acuerdo~ 

22. Remitir a la Diputación General 

de La Rioja el Proyecto de Ley de Pa

trimonio aprobado en el punto ante

rior, con el fin de que previos los 

trámites a que haya lugar sea aprobado 

por dicho Organo Legislativo·. 11 

y para que conste y a los efectos a 

que hubiere lugar, expido la presente 

certificación, en Logroño a siete de 

febrero de mil novecientos noventa y 

dos. 

Logroño, 7 de febrero 1992. La Con

sejera de Presidencia y Administracio

nes PÚblicas, Dª. Carmen Valle de 

Juan. 

PROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE J..A RIOJA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 35 del Estatuto de Au

tonomía de La Rioja, establece que la 

Comunidad Autónoma regulará mediante 

Ley, el régimen jurídico de su Patri

monio, en el marco de la Legislación 

básica del Estado. 

Por tanto, la presente Ley de Pa

trimonio, teniendo en cuenta la legis

lación básica del Estado, viene a dar 

cumplimiento al mandato recogido en el 

Estatuto. 

Asimismo, viene a constituirse en 

el instrumento más eficaz para confi

gurar el marco jurídico de las rela

ciones surgidas con ocasión de la ad

ministración, gestión y explotación 

del Patrimonio de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

su contenido y estructura son los 

siguientes: 

Consta de 90 artículos, distribui

dos en su Título Preliminar, y cuatro 

Títulos~ Finaliza con siete Disposi

ciones Adicionales, una Disposición 

Derogatoria y dos Disposiciones Fina

les. 

El Título Preliminar: Regula el 

concepto, clases, régimen y organiza

ción del Patrimonioé 

El Título I: Se refiere a las Dis

posiciones Generales. Regulando en es

te apartado: las prerrogativas de la 

Administración, pro·tección y de'fensa 

del Patrimonio. La explotación y ren

dimiento de los bienes~ La afectación, 

desafectación y adscripción. Las res

ponsabilidades y sanciones. 

El TÍtulo II: Se refiere al régimen 

de bienes patrimoniales. Regulando en 

este apartado: la adquiSición, la ena

jenación, cesión y permuta, la pres

cripción, la utilización y- aprovecha

mien·to, la adjudicación de bienes y 

derechos .. 

- 1.63 -
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El Título III: .Regula el régimen de 

los bienes de dominio público. 

El Título IV: Se refiere a las Ad

ministraciones institucionales. 

Las siete Disposiciones Adiciona

les, la Disposición Derogatoria y las 

dos Disposiciones Finales terminan ce

rrando este marco legislativo en mate

ria de Patrimonio, homogéneo 1 eficaz, 

práctico y acorde con las necesidades 

de la Comunidad Autónoma de La .Rioja. 

TITULO PRELIMINAR. CONCEP'l'O, CLASES 

REGIMEN Y ORGANIZACION. 

Artículo 1Q. 

La presente Ley regula el régimen 

jurídico de los bienes de dominio pú

blico y privado que constituyen el Pa

trimonio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

ArtÍculo 22. 

1. El Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de rJa Rioja, está constituido 

por todos los bienes y derechos que le 

pertenezcan por cualquier título. 

También forman parte del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

los bienes y derechos de las Entidades 

de derecho público dependientes de la 

misma, sin perjuicio de las especiali

dades contenidas en esta Ley y en sus 

Leyes de creación. 

Los bienes pertenecientes a Entida

des de derecho público, dependientes 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

se regirán por sus Leyes de creación, 

por las Leyes especiales que les seari 

de aplicación y por la presente Ley. 

2. Los bienes y derechos de la Co

munidad Autónoma de La Rioja se clasi

fican en bienes de dominio público o 

demaniales y bienes de dominio privado 

o patrimoniales. 

3. Los bienes integrantes del pa

trimonio se regirán por la legislación 

básica del Estado, por la presente 

Ley, por los Reglamentos que la desa

rrollen y 1 subsidiariamen·te, por las 

normas de derecho público, si se trata 

de bienes demaniales y por las de de

recho privado, si son bienes patrimo

niales. 

4. La Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja gozará, res

pecto de sus bienes de dominio público 

y patrimoniales, de los mismos privi

legios que la Administración del Esta

do. 

Artículo 32. 

Las propiedades administrativas es

peciales se regirán por sus normas es

pecíficas, sin perjuicio de la aplica

ción supletoria de esta Ley y de la 

- 164 -
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inclusión, en su caso, en el Inventa

rio General de Bienes y Derechos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2~ Tendrán la consideración de pro

piedades administrativas especiales, a 

estos efectos 1 las aguas terres·tres, 

minas, montes y derechos de propiedad 

incorporal, cuando su titularidad, en 

concepto de demanio o patrimonio, pue

da ser otorgada a la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

l'..rtículo 4Q. 

1. son bienes de dominio público de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, los 

iw~uebles de su propiedad, destinados 

al uso general o a los servicios pú

blicos propios de la misma, y los así 

declarados por noxraas con rango de 

Ley. 

2 ~ Los inmuebles propiedad de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en los 

que se alojen órganos de la misma, así 

como sus instalaciones, se considera

rán en todo caso destinados al uso o 

servicio público~ 

3. Son también de dominio público 

los bienes muebles propiedad de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, afecta

dos al uso o servicio público. 

4.. En todo caso, se considerarán 

formando parte del dominio público los 

bienes muebles propiedad de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de 

La .Rioja, que pertenezcan a alguna de 

las siguientes categorías: 

a) Bienes informáticos~ 

b) Bienes de interés tecnológi-

ce. 

e) Vehículos que integran el 

Parque MÓvil. 

d) Aquéllos que no siendo consu

mibles, tengan un valor, a precio de 

mercado, superior a treinta mil pese

tas unitariamente, o a cien mil·pese

tas, cuando ·se tome en consideración 

un conjunto de bienes • , 

5. Los bienes de dominio público 

son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, no pudiendo, por tanto, 

ser objeto de gravamen, carga, afec

ción, transacción o arbitraje. 

Artículo 5!2. 

1 • Son bienes patrimoniales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja: 

a) Todos aquellos bienes o dere

chos de que sea titular, que no estén 

destinados al uso o servicio público 

autonómico. 

b) Los productos, frutos o ren

tas de los bienes demariiales y f)atri

moniales. 

e) Las acciones, participaciones 

y obligaciones en sociedades de carác-
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ter público o privado en que illterven

ga la Administración de la Comunidad o 

las Entidades Públicas dependientes de 

la misma. 

d) Cualesquiera otros bienes y 

derechos, cuya titularidad corresponda 

a la Administración de la Comunidad 

Autónoma y no sean calificados como de 

dominio público~ 

2. Todos los derechos y acciones 

sobre bienes corporales o incorporales 

se presumirán patrimoniales, mientras 

no conste su carácter demariial. 

3. Los bienes de dominio privado, 

mientras tengan este carácter, son 

alienables, prescriptibles e inembar

gables. 

Artículo 69. 

IJa Comunidad Autónoma de La Rioja 

tiene plena capacidad para adquirir, 

administrar y efectuar actos de dispO

sición sobre toda clase de bienes y 

derechos por los medios establecidos 

en el ordenamiento jurídico, así como 

para ejercitar las acciones, excepcio

nes y recursos que procedan para la 

defensa y tutela de sus derechos. 

Artículo 72. 

1. Las Consejerías, los Organismos 

Autónomos y los Entes PÚblicos de la 

Comunidad Autónoma, tendrán sobre los 

bienes y derechos del Patrimonio que 

tengan adscritos las competencias y 

facultades que les reconoce esta Ley. 

2. Los bienes y derechos adscritos 

a los Organismos citados en el punto 

anterior, conservarán su calificación 

jurídica originaria, salvo que sea mo

dificada por resolución del Consejero 

de Hacienda y Economía. 

3. Los bienes y derechos adScritos 

a la Diputación General de La Rioja 

pertenecen al Patrimonio de la Comuni

dad Autónoma, ostentanto sobre aqué

llos el citado órgano legislativo, las 

mismas competencias y facultades que 

el Gobierno y los Consejeros en sus 

respectivos casos. 

Artículo 82. 

1. El ejercicio de las facultades 

dominicales sobre los bienes y dere

chos del patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, así como su re

presentación extrajudicial, correspon

den a la Consejería de Hacienda y Eco

nomía que las ejerce a través de su 

Servicio de Patrimonio, salvo que esta 

Ley disponga expresamente otra cosa, y 

sin perjuicio de las funciones y res

ponsabilidades de otros órganos o En

tes respecto a los bienes de dominio 

público o privado que les sean adscri

tos o cedidos, conforme a lo previsto 

en esta Ley. 
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El Consejo de Gobierno de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, a propues

ta del Consejero de Hacienda y Econo

mía, podrá acordar que en determinados 

casos dichas facultades sean transfe-

ridas a otros Organos de la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Ello se efectuará mediante De

creto publicado en el Boletín Oficial 

de La Rioja. -

2. Corresponderá a las Consejerías, 

Organismos Autónomos y Entes PÚblicos, 

la administración de los bienes y de

rechos que utilicen 1 dentro de lo pre-

venido en la Ley. 

3. La ejecución de los acuerdos del 

Consejo de Gobierno y resoluciones de 

la Consejería de HaCienda y Economía, 

en las materias a que se refiere esta 

Ley, corresponderá al Servicio de Pa-

trimonio, salvo que otra cosa se pre-

vea en la misma. 

doras y, en su defecto, por el que os

tente su representación legal. 

La adquisición y enajenación de tí

tulos representativos de la participa

ción social se ajustará a lo que para 

ellos sea prevenido en este Ley. 

5. La representación y defensa en 

juicio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en cuestiones relativas a 'bie-

nes o derechos objeto de la presente 

Ley, corresponderá a la Asesoría Jurí

dica del Gobierno de La Rioja, en la 

forma señalada en la legislación vi-

gente. 

6e La Comunidad Autónoma de La Rio

ja, tiene la obligación de ejercer las 

acciones 'necesarias para la defensa de 

sus bienes y derechos, y no podrá 

allanarse a las demandas judiciales 

que afectan a éstos, sin previo acuer

do del Consejo de Gobierno, a propues-

ta motivada de los servicios jurídi-

4. El ejercicio de los derechos que cos. 

correspondan a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, por su 

condición de partícipe en sociedades, 

quedará atribuido a la Consejería de 

Hacienda y Economía, y en concreto al 

Servicio de Patrimonio. 

Para el caso de Organismos Autóno

mos y Entes Públicos de derecho priva

do, el ejercicio de las facultades an

tes mencionadas, se realizarán por el 

órgano que señalen sus normas regula-

1. El Inventario General de los 

Bienes y Derechos qUe constituye el 

Patrimonio de
1
la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, se llevará por el Servicio 

de Patrimonio de la Consejería de Ha

cienda y Economía. 

2. El Inventario General comprende

rá todos los bienes-y derechos que in-
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tegran el Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de La Riója, excepto aquellos 

bienes muebles cuyo valor unitario sea 

inferior a treinta mil pesetas o a 

cien mil pesetas cuando se tome en 

consideración un conjunto de bienes. 

3. Las Consejerías, Organismos Au

tónomos y Entes P~blicos de la Comuni

dad Autónoma:, colaborarán en la con

fección y puesta al día del Inventario 

General, constituyendo sus propios In

ve:rltarios' separados y, remitiendo al 

Servicio de Patrimonio, anualmente, 

una relación actualizada de aquellos 

bienes y derechos de que sean titula

res, utilicen o tengan adscritos. 

4. Las Consejeiías, Organismos Au

tóncmos y Entes PÚblicos estarán obli

gados a prestar en el ámbito de sus 

respectivas competencias cuantos datos 

e informes sean solicitados por la 

Consejería de Hacienda y Economía. 

Asimismo, dicha Consejería podrá reca

bar la información precisa de los ad

ministrados en general~ 

Artículo 1 OQ. 

1. La valoración de bienes y dere

chos a los efectos previstos en esta 

Ley, será responsabilidad de la Conse

jería de Hacienda y Economía, quien 

para ello, empleará a sus propios téc

nicos en valoración, sin perjuicio de 

poder solicitar por razones justifica

das, la colaboración que precise de 

otros órganos de la Administración o 

de particulares. 

El valor patrimonial de los bienes 

y derechos inventariables de la Comu

nidad Autónoma de La R.ioja y sus Orga

nismos se determinará teniendo en 

cuenta los criterios que resulten del 

Plan General de Contabilidad PÚblica. 

2~ La gestión de los bienes y dere

chos 'incluidos en el Inventario Gene

ral, regulado en el artÍculo 9, será 

objeto de seguimiento por la Interven

ción General, la cual establecerá y 

llevará de forma permanente la oportu

na Contabilidad Patrimonial, a través 

de la unidad creada al 'efecto. 

A la Intervención General corres

ponde determinar la estructura de las 

cuentas de inmuebles -y valores mobi

liarios que se integran en la Cuenta 

General de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

3. La contabilidad patrimonial in

mobiliaria permitirá la consecución de 

los siguientes fines: 

a) Reflejar el valor por el que 

estos bienes se integran en el Patri

monio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, sus Organismos Autónomos y En

tes PÚblicos y las modificaciones y 

variaciones del mismo derivadas de las 

enajenaciones que se produzcan. 
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b) Rendir la cuenta de inmuebles 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

sus Organismos Autónomos y Entes PÚ

blicos. 

4. La Contabilidad pa·trimonial mo

biliaria se destinará a la consecución 

de los siguientes fines: 

a) Reflejar todas las operacio

nes de gestión de los títulos y valo

res representativos de la participa

ción directa de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja: sus Organismos 'Autónomos 

y Entes PÚblicos en toda clase de So

ciedades cualquiera- que sea la forma 

de adquisición de los títulos. 

b) Rendir la Cuenta de Valores 

mobiliarios de la Comunidad Autónoma 

de -La Rioja, sus Organismos Autónomos 

y Entes PÚblicos. 

5. La Contabilidad Patrimonial de 

los Organismos Au-tónomos y Entes PÚ

bli,cos se llevará directamente por és

tos de acuerdo con las directrices 

emanadas de la Intervención General. 

6. Los bienes inmuebles, los vehí

culos y los muebles de estimable_ -valor 

económico, serán asegurados por la 

Consejería de Hacienda y Economía, a 

propuesta de las Consejerías que los 

utilicen o los -tengan adscritos, me

diante la suscr.i pción de las corres

pondientes pólizas, previa concurren

cia pública de of<?rtas. 

Esta medida de previsión es- exten

siva a las Entidades PÚblicas depen

dientes de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, que tengan en su Patrimonio 

bienes de naturaleza análoga a los an

tes señalados. En el supuesto de bie

nes adscri·tos a estas Entidades perte

necientes al Patrimonio de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, el Consejero 

de Hacienda y Economía, podrá ejerci

tar la facultad que tiene atribuida en 

el· párrafo anterior para el asegura

miento- de estos bienes, siendo a cargo 

de la Entidad PÚblica correspondiente 

el importe de las primas. 

1 • Los Organismos Autónomos y ·Entes

Públicos de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja que realicen actividades in

dustriales y comerciales, facilitarán 

a la Consejería de Hacienda y Econo

mía, dentro de los 15 días siguientes 

a su aprobación, copia de la Cuenta de 

Explotaciones, Balance, cuenta de Pér

didas y Ganancias y Memoria detallada 

de la gestión realizada por ellos du

rante el ejercicio, ya sea directamen

te, ya por las Empresas que sean par

tícipes o propietarias, añadiendo en 

este caso la docurnen·tación respec-to de 

cada una de las Empresas en par-ticu

lar. 

2. A la vista de estos datos, la 

Consejería de Hacienda y Economía, a 

instancia de la Intervención General, 
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elaborará un , informe sobre la situa

ción financiera del Organismo o Ente 

de que se trate y lo elevará al Conse

jo de Gobierno y a la Diputación Gene

ral de La Rioja en el segundo semestre 

del ejercicio siguiente al que corres

ponda. 

Artículo 12Q. 

1a Los Organismos Autónomos y Entes 

PÚblicos de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja a que se refiere el artículo 

anterior, elaborarán, antes del uno de 

junio de cada afta, el programa de ac

tuación, inversiones y financiación 

dentro de las directrices señaladas 

por la Consejería de ·Hacienda y Econo

mía, oída la Intervención General y la 

Dirección General de Presupuestos, co

rrespondiente al ejercicio siguiente, 

completado con una memoria explicativa 

del contenido del programa y de las 

principales modificaciones que presen

te en relación con el que se halle en 

vigor. 

2. Los programas se someterán al 

Consejo de Gobierno por la Consejería 

de Hacienda y Economía para su aproba

ciónG 

Artículo 13Q. 

El Programa de actuación, inversio

nes y financiación que según el artí

culo 12 deberán de elaborar los cita

dos Entes PÚblicos, deberá de ajustar-

se sin ánimo exhaustivo al siguiente 

contenido: 

a) Un estado en el que se reco

gerán las inversiones reales y finan

cieras a efectuar durante el ejercicio 

social. 

b) Un estado en el que se espe

cificarán las aportaciones de la Comu

nidad Autónoma· o de sus Organismos 

partícipes en el ca pi tal de las mis

mas, así como de las demás fuentes de 

financiación de sus invexsionesG 

e) La expresión de los objetivos 

a alcanzar en el ejercicio y, entre 

ellos, las rentas que se esperan gene-

rar. 

d) Una memoria de la evaluación 

económica de la inversión o inversio

nes que vayan a iniciarse en el ejer

cicio. 

El progrruna a que se refiere el pá

rrafo anteriór responderá a las previ

siones plurianuales oportunamente ela

boradas. 

Articulo 142. 

Si los Entes PÚblicos mencionados, 

perciben subvenciones con cargo al 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de La' Rioja, elaborarán anualmente, 

además del programa descrito, un pre

supuesto de explotación que detallará 
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los recursos y dotaciones anuales co

rrespondientes. Asimismo, elaborarán 

un presupuesto de capital si la sub

vención fuera de esa clase. 

Artículo 159. 

1. En todo caso, la Consejería de 

Hacienda y Economía, a través de, su 

Servicio de Patrimonio, se hallará re

presentada en todas las Corporaciones, 

Instituciones, Entidades, Organismos y 

Empresas que utilicen bienes o dere

chos integrantes del Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2. El Servicio de Patrimonio o será 

competente para realizar por sí o en 

coordinación con 'la Intervención Gene-

ral, las comprobaciones e investiga

ciones pertinentes acerca de los Entes 

PÚblicos de referencia, pudiendo reca

bar cuantos datos y antecedentes fue

ran necesarios con el fin de analizar 

y emitir dictamen, en su caso, al Con

sejero de Hacienda y Economía sobre la 

situación económica y patrimonial de 

los mismos~ 

Artículo 162. 

En todas las Secretarías Generales 

Técnicas de las Consejerías, existirán 

unidades especiales que mantengan la 

coordinación precisa con el Servicio 

de Patrimonio de la Consejería de Ha

cienda y Economía y cuantas relaciones 

sean necesarias para el buen orden de 

los bienes de la-comunidad Autónoma. 

ó\rt!cmlo 119. 

La Consejería de Hacienda y Econo

mí-a, procederá a solicitar la práctica 

de los asientos correspondientes en 

los Registros PÚblicos y a nombre de 

la Comunidad Autónoma de .La Rio j a, de 

todos los bienes y derechos suscepti

bles de inscriPción y de acuerdo con 

el régimen establecido en la legisla

ción para los bienes del Es·tado. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO I. PRERROGATIVAS DE LA 

ADMINISTRACION, PROTECCION Y DEFENSA 

DEL PATRIMONIO. 

Artículo 189. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio

ja podrá recuperar por sí misma, y en 

cualquier momento la posesión, indebi-

damente perdida de los bienes de domi

nio público de su patrimonioD 

La resolución que ponga fin al ex

pediente de recuperación gozará de 

presunción de legitimidad y será inme

diatamente ejecutiva, sin perjuicio de 

su impugnación en vía contencioso-ad-

ministrati va,. No obstante, la decisión 

de fondo sobre la titularidad del bien 

o derecho corresponde a la jurisdic

ción civil. 
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2. IgUalmente, podrá recuperar los 

bienes patrimoniales del mismo patri

monio, en el plazo de un afio, contado 

a partir del día siguiente a aquél en 

que se hubiere producido la usurpa

ción. Pasado este tiempo, sólo podrá 

hacerlo acudiendo a la jurisdicción 

ordinaria y ejercitando las acciones 

correspondientes. 

3o La Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, en el ejer

cicio de la prerrogativa de la recupe

ración de la posesión de sus bienes 

indebidamente perdida, tendrá la fa

cultad de requerir a los usurpadores o 

perturbadores para que cesen en su ac

tuación~ 

A tal fin, y sin perjuicio del de

sarrollo legislativo de la policía au

tonómica 1 se podrá solicitar el con

curso y los servicios de los agentes 

de la autoridad, dirigiéndose para 

ello al órgano correspondiente. Todo 

ello, teniendo en cuenta la posibili

dad de acudir a la vía ejecutiva regu

lada en la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo. 

4. En todo caso, si del hecho o he

chos que credi ten la usurpación, se 

suscitasen indicios racionales de de

lito o falta penal, se dará cuenta de 

los mismos a la .autoridad judicial, a 

través de la Asesoría Jurídica, sin 

perjuicio de adoptar las medidas a que 

se refieren los otros apartados de es-

te ártículo,. 

5. No se admitirán interdictos con

tra las actuaciones de la A&ninistra

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en esta materia. 

6 .. La misma prerrogativa de recupe

ración ostentarán los Organismos y En

tes PÚblicos de su Administración Ins

titucional respecto de los bienes de 

dominio público y privado comunitarios 

que éstos tengan adscritos o cedidos 

para el cumplimiento de los ~fines 

atribuidos a su competencia. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio

ja, a través de la Consejería de Ha

cienda y Economía, tiene la facultad 

de investigar e inSpeccionar la situa

ción de los bienes y derechos· que pue

dan formar parte del Patrimonio de la 

Comunidad, a f i"n de determinar 1.3. ti

tularidad efectiva de los mismos. 

2. El ejercicio de la áctividad in

vestigadora y de inspección, podrá 

acordarse de oficio, o por denuncia de 

los particulares debidamente motivada. 

El Consejero de Hacienda y Economía, 

resolverá sobre la admisibilidad de la 

denuncia de los particulares, y orde

nará en ·su caso, su tramitación por el 

procedimiento que reglamentariamente 

se determine. 
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3. Todas las personas físicas o ju

rídicas, públicas o privadas, están 

obligadas a colaborar a los fines se

Balados en este precepto. 

4. La falta de colaboración, será 

sancionada por el Consejero de Hacien

da y Economía, a instancia del Servi

cio de Patrimonio, conformé a lo pre

venido en el Capítulo IV del presente 

Título. 

5. Los Ayuntamientos de La Rioja 

deberán dar cuenta a la Consejería de 

Hacienda y Economía, Servicio de Pa

trimonio, de los edic·tos que les remi

ta el Registro de la Propiedad con mo

tivo de la inmatriculación de fincas o 

excesos de cabida de fincas colindan

·tes con otras de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Asimismo, pondrán en conocimiento 

de la citada Consejería, aquellos he-

ches y actuaciones que menoscaben o 

deterioren los bienes del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma producidos 

dentro de su término municipal. 

6. Los Registradores de la Propie

dad deben poner en conocimiento ... de la 

Consejería de Hacienda y Economía, la 

existencia de bienes de la Comunidad 

Autónoma no inscritos debidamente; así 

cqmo, la inrnatriculación de excesos de 

cabida de fincas, colindantes con 

otras de la Comunidad Autónoma. 

7. En cualquier caso, la Consejería 

de Hacienda y Economía, podrá auditar, 

previa investigación, la gestión de 

los bienes patrimoniales adscritos a 

las distintas Consejerías y demás En

tidades PÚblicas dependientes de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio-

ja podrá deslindar los inmuebles de su 

patrimonio mediante el procedimiento 

administrativo correspondiente, en ,el 

que deberán ser oídos todos los inte

resados. El deslinde se acordará de 

oficio o a instancia de los propieta

rios de las fincas colindantesv o ti

tulares de derechos reales sobre las 

mismas. 

2. Iniciado el procedimiento no po

drá instarse procedimiento judicial 

con igual pretensión, ni se admitirán 

interdictos sobre el estado posesorio 

de las fincas a que se refiera el des

linde, mientras éste no se lleva a ca-

bo. 

3. La aprobación del expediente de 

deslinde mediante resolución, compete 

al Consejero 'ae Hacienda y Economía, a 

instancia del Servicio de Patrimonio. 

Dicha resolución será ejecutiva y po

drá ser impugnada una vez agotada la 

vía administrativa, ante la jurisdic

ción con·tencioso-administrativa por 

infracción de procedimiento, sin per-
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juicio· de que cuantos se estimen le

sionados en sus derechos puedan hacer

los valer an·te la jurisdicción ordina

ria. 

4. Una vez que sea firme el acuerdo 

de aprobación del deslinde se procede

rá al amojonamiento de los bienes, con 

citación de los interesados. 

5~ La resolúción definitiva del 

deslinde no podrá efectuar declaracio

nes de dominio o decidir cuestiones de 

carácter civil, .limitándose a definir 

un estado posesorio del hecho que se 

presume integrado con carácter 11 iuris 

tantum 11 en una titularidad existente. 

La mencionada resolución de desll.nde 

se notificará a todos los interesados 

y se publicará en el Boletín Oficial 

de La Rioja. 

6. Si la finca de la Comunidad Au

tónoma a que se refiera el deslinde se 

hallare inscrita en el Registro de la 

Propiedad, se inscribirá también el 

deslinde administrativo, debidamente 

aprobado~ En caso contrario, se ins

cribirá previamente el título adquisi

tivo, a falta de éste, la certifica

ción librada conforme a lo dispuesto 

en el artículo 206 de la Ley Hipoteca

ria, inscribiéndose a continuación el 

deslinde. 

Artículo 212. 

Ningún Tribunal ni autoridad admi-

nistrativa pOdrá dictar providencia de 

embargo, ni despachar mandamientos de 

ejecución, contra los bienes y dere

chos de dominio privado de la Comuni

dad Autónoma., ni contra las rentas, 

frutos o productos de su Patrimonio, 

debiendo estarse a este respecto a lo 

que disponga la normativa reguladora 

de la actividad financiera de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, y supleto

riarnente, a lo dispuesto en la legis

lación sobre Hacienda General del Es

tado aplicable en cada momento. 

Artículo 2::12. 

1. Las transacciones respecto a 

bienes o derechos pa,trimoniales, así 

corno el sometimiento a arbitrajes de 

las controversías o litigios sobre los 

mismos, requerirán acuerdo del Consejo 

de Gobierno a propuesta del Consejero 

de Hacienda y EcOnomía~ 

2. No se podrán gravar los bienes o 

derechos del patrimonio de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, sino con los 

requisitos exigidos para su enajena

ción .. 

Articulo 23Q. 

Durante la tramitación de los expe

dientes referidos en los artículos an

teriores, la Administración podrá 

adoptar las medidas provisionales que 

considere oportunas para salvaguardar 

la efectividad del acto administrativo 
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que en su día se produzca. 

Artículo 24Q. 

Con el fin de asegurar el cumpli

miento de las concesiones, la Comuni

dad .Autónoma de La Rioja, podrá, con 

audiencia del concesionario y demás 

interesados, e incoado el oportuno ex

pediente, ejercitar las potestades de 

recuperacíón, investigación y deslinde 

sobre todos los bienes afectados a la 

concesión y necesarios para su buen 

fin. 

Artículo 25Q. 

1~ La extinción de los derechos 

constituidos sobre los bienes de'domi

nio público en virtud de autorización, 

concesión o cualqp.ier otro tí tul o 1 y 

de las situaciones posesorias a que 

hubiere podido dar lugar, deberá efec

tuarse por' vía admiriistrativa, previa 

instrucción de expediente, oído el in

teresado y con indemnización o sin 

ella, 'según corresponda en derecho. 

2. Si en el momento de la desocupa

ción del bien, se ofreciera algún tipo 

de resistencia, s'e acudirá a la vía 

ejecutiva regulada en la Ley del Pro

cedindento Administrativo, pudiéndose 

emplear, en su caso, los medios com

pulsivos que fueren necesarios para 

lograr el desalojo. 

CAPITULO II. EXPLOTACION Y RENDIMIENTO 

DE LOS BIENES. 

Artículo 26!2. 

1. La explotación de los bienes de 

dominio público de la Comunidad se de

terminará en el expediente de afecta

ción demanial~ 

2. En cuanto a la explotación de 

los bienes patrimoniales se estará a 

lo dispuesto en el artículo 62 y si

guientes de la presente LeY~ 

3~ Si el Consejo de Gobierno acor

dase la explotación de los bienes pa

trimoniales por Entidades Autónomas o 

particulares se estará a lo dispuesto 

en la presente'Ley. 

Artículo 272. 

1~ Los frutos, rentas o percepcio

nes del patrimonio, ya Sean propios o 

derivados de la explotación de los 

bienes' demaniales, se ingresarán 

anUalmente, previa liquidación en el 

Tesoro de la Comullidad con aplicación 

a los correspondientes conceptoS del 

Presupuesto de Ingresos y del modo 

previs.to en l·a 16gisiación específica 

sobre la materia. 

2. De igual forma se ingresará el 

producto de la enajenación de los bie

nes y derechos patrimoniales. 
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CAPITULO III. AFECTACION, DESAFECTA

CION Y ADSCRIPCION. 

ArtÍculo 28Q. 

1 • La condición ·de bien demanial 

del patrimonio de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, se genera por su afec

tación expresa o tácita a un uso gene

ral, o a la prestación de un servicio 

públicO propio de la Comunidad~ 

2. La afectación expresa tendrá lu

gar mediante resolución del Consejero 

de Hacienda y Economía, que ponga fin 

al expediente administrativo en el que 

se inicie la citada declaración, cuya 

tramitacfón se determinará reglamenta

riamente. 

La resolución señalará el fin· o fi

nes a los que se destinen los bienes y 

derechos afectados, la Consejería o 

Entidad al que queden adscritos y el 

carácter demanial de dichos bienes, lo 

que de·terrninará su inserción en tal 

concepto eri el Inventario General de 

bienes y derechos y producirá los 

efec·tos previstos en la legislación 

del Estado en relación con los regís-

tros públicos. 

3~ "La afectación tácita vendrá de-

terminada por los propios fines de uso 

o servicio público a los que esté des

tinado el bien demanial. 

4~ Tendrá también la consideración 

de bienes de dominio público, sin ne-

cesidad de acto formal, los bienes 

destinados al uso o servicio público 

que se adquieran por usucapión,~ per

diendo dicho carácter demanial, sin 

expediente formal de desafectación, 

cuando hubiesen dejado de utilizarse 

durante veinticinco años como bien de 

dominio público. 

5. Sobre los bienes destinados a un 

uso o servicio público, podián recaer 

otras afectaciones· de análoga natura

leza~ Estas afectaciones, que tendrán 

carácter secundario habrán de ser com-

patibles con el uso o servicio público 

determinante de la demanialidad del 

bien de que se trate. 

Articulo 29Q. 

1. Cuando los bienes y derechos de-

maniales no fuesen necesarios para el 

clliuplimiento de los fines determinan

tes de su afectación, decaerá su natu

raleza demánial y adquirirán la condi

ción de patrimoniales mediante el ex

pediente oportuno que resolverá el 

Consejero de Hacienda y Economía, a 

instancia del Servicio de Patrimonio. 

2. La deS afectación de los bienes 

se realizará mediante el mismo proce

dimiento previsto para su afectación. 

3. Las pertenencias o porciones so

brantes en operaciones de deslinde de 

bienes de dominio público, se entende
rán desafectados, adquiriendo natura-
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leza patrimonial, sin necesidad de ul

terior requisito formal. 

4. Las declaraciones de desafecta

ción al uso general o al servicio pú

blico se ha'rán constar en el Inventa

rio General de los bienes y derechos 

de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 30Q. 

1. Los bienes adquiridos por la Co

munidad Autónoma de La Rioja mediante 

expropiación forzosa, se entienden 

afectos a los fines que fueron deter

minantes de la declaración de utilidad 

pÚblica o interés social, sin necesi

dad de ningún otro requisito. 

2. Concluida la aféctación, pasarán 

a ser bienes patrimoniales, sin per

juicio en su caso, del derecho de re

versión en los términos de la legisla

ción de expropiación forzosa. 

3. La declaración de utilidad pú

blica o interés social a efectos ex

propiatorios se producirá por Ley de 

la Diputación Generál de La Rioja y 

se entenderá implícita en la aproba

ción por el Consejo de Gobierno de 

planes de actuación de carácter ge-

neral. El Consejo de Gobierno podrá 

incluir, por acuerdo, obras y actua

ciones determinadas en los referidos 

planes. 

Artículo 312. 

1 • Las Consejerías de la Comunidad 

Autónoma, los Organismos Autónomos y 

las entidades de derecho pÚblico, po

drán solicitar de la Consejería-de Ha

cienda y Economía, la adscripción de 

bienes y derechos del Patrimonio de la 

Comunidad para el cumplimiento de sus 

fines y la gestión de los servicios de 

su competencia. 

2. El acto de adscripción será 

acordado por el Consejero de Hacienda 

y Economía, y transfiere facultades de 

uso, gestión y ·administración, vincu~ 

ladas al ejercicio de una finalidad 

competencial 1 pero nunca la propiedad, 

y llevará implícita, en su caso, la 

afectación al dominio público del bien 

o del derecho de que se trate. 

3. Reglamentariamente se regulará 

el 'procedimiento de adscripción, que 

en él caso de Organismos y Entidades 

deberá expresar, de forma conCreta, 

los fines a los que el bien o el dere

chO va destinado, sin que en ningún c3:. 

soJ supOnga adquisición de la propiedad. 

ArtÍculo 322. 

'1 • Cuando, los bienes o derechos 

adscritos, sean demaniales o patrimo

niales, dejen de ser necesarios a las 

Consejerías, Entidades u Organismos, o 

se produjera cualquier tipo de muta-
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ción en su fin, aquéllos deberáD. dar 

conocimiento al Servicio de Patrimo

nio, quien elevará propuesta al Conse

jero de Hacienda y Economía, para que 

éste acuerde la desafectación o nueva 

afectación,del bien de que se trate. 

2. Cuando las Consej6rías, Organis-

mos Autónomos o Entidades discrepen 

entre sí, o con la Consejería de Ha

cienda y Economía acerca de la afec

tación, desafectación, adscripción o 

desascripCión o cambie de destino de 

un bien o bienes determinados del Pa

trimonio de la Comunidad, la resolu

ción corresPondiente será de ia compe

tencia del Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de Hacienda y 

Economía, previa audienc-ia de los or

ganismos interesados. 

ArtÍculo 33Q. 

1. La sucesión entre Organismos PÚ

blicos en los supuestos de creación, 

supresión o reforma de Consejerías, 

Organismos o Entidades PÚblicas depen

dientes de la Comunidad Autónoma, de La 

Rioja, en virtud de norma legal o re

glamentaria, no supone novación de las 

causas determinantes de la in·tegrá.ción 

demanial de los bienes o derechos, que 

continuarán con el mismo régimen, sal

vo que en el expediente que lo motive 

se disponga lo contrario. 

2~ Cuando un bien demanial se tran~ 

mita a otro Ente PÚblico, se procederá 

previamente a la desafectación de di

cho bien mediante lOs requisitos exi

gidos en esta Ley5 Cuando se adquiera 

un bien de otro Ente PÚblico, que lo 

tuviese como demanial, la afectaciórl 

se entenderá efectuada irnr)lícitamente 

en el mismo momento de la transmisión. 

3. Corresponde a la Consejería de 

Hacienda y'Economía, la ubicaciófl fí

sica de los distintos servicios admi

nistrativos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, así como, la investiqa

ción de su correcta utilización, por 

los Organismos, Entidades o personas 

que ostenten su uso. Esta facultad se 

entiende, salvo que, la presente Ley u 

otra posterior disponga lo contrario y 

sin perjuicio de que la Consejería de 

Hacienda y Economía, en el ejercicio 

de las facultades mencionadas, exija 

responsabilidades e imponga las san

ciones que se determinaD en el Capítu

lo siguiente. 

CAPITULO IV. RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONES. 

Articlilo 34Q. 

1. Toda persona natural o jurídica 

que por cualquier título, tenga a su 

cargo la posesión, gestión o adminis

tración de bienes o derechos del Pa

trimonio de la Comunidad Autónoma de 

.La Rioja, estará obligada a su custo

dia, conservación y, en su caso, ex

plotación racional, y responderá ante 
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la Comunidad de los daños y perjuicios 

sobrevenidos por su pérdida o deterio

ro, cuando concurran dolo, fraude o 

multa de tanto a triple del valor de 

lo usurpado o del perjuicio ocasiona

do, y serán obligados a reparar el da-

negligencia culpable, pudiéndosele im- ño. 

poner por el Consejero de Hacienda y 

Economía, una multa de hasta el cua

druplo de los daños causados, con in

dependencia de la obligación de indem

nizar o res·ti tu ir, en su caso, que se

rá acordada a propuesta del Consejero 

de Hacienda y Economía por el Consejo 

de Gobierno. 

· 2. Las personas ligadas a la Ad'Tti

nistración de la Comunidad por una re

lación funcionarial, laboral o con

tractual, están obligadas a coadyuvar 

en la investigación, administración, 

inspección, protección y defensa de 

los bienes y derechos del Patrimonio 

de la Comunidad. El Consejo de Gobier

no, a propuesta del Consejero de Ha

cienda y Economía, y previo expediente 

incoado al efecto, independientemente 

de las sanciones que fueran proceden

tes en aplicación d'e la legislación 

sobre función pública, podrá imponer 

una multa de hasta el doble del valor 

de los daños ocasionados por incumpli

miento de estas obligaciones~ 

3. Toda persona física o jurídica

que, por dolo, fraude o negligencia 

culpable, causen daños en los b'ienes 

de dominio público o privado de la Co

munidad, o lo usurpen, serán sanciona

das por el Consejero de Hacienda y 

Economía, en vía administrativa con 

Artículo 35Q. 

1 . La determinación del importe de 

los daños, la imposición de sanciones 

y la exigencia de las responsabilida

des previs·tas en el artículo anterior, 

se acordará y ejecutará en vía admi

nistrativa conforme al procedimiento 

que se determine reglamentariruueilte y 

en que deberá ser oído el interesado. 

2. Dicha responsabilidad será inde

pendiente de la que corresponda en el 

plano civil o penal, al que se deberá 

acudir cuando los hechos pudieran 

constituir delito o falta. 

3. Cuando los hechos a los que se 

refiere este título pudieran ser cons

titutivos de delito o falta, el Conse

jero de Hacienda y Economía, a instan

cia del Servicio de Patrimonio, y pre

vio informe de la Asesoría Jurídica 

del Gobierno de La Rioja, lo pondrá en 

conocimiento de los Órganos de la ju

risdicción p~nal competente, quedando 

en suspenso la resolución defini·tiva 

del expediente administrativo hasta 

que se dicte sentencia firme o se 

acuerde el sobreseimiento de la causa, 

en cuyo caso se levantará lá suspen

sión y se coritinuará la tramitación 

del procedimiento adminis·trativo san-
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cionadora 

4. La sanción penal que se deduzca, 

en su caso 1 excluirá el ejercicio de 

la potestad sancionadora de la Admi

nistración, quedando a salvo la, exi

gencia de las responsabilidades patri

moniales que correspondan para el re

sarcimiento de lOs daños y perjuicios 

causados, salvo que la resolución ju

dicial contenga Pronunciamientos sobre 

las indemriizaciories por este Concepto. 

ArtÍculo 36Q. 

1. Todas las personas físicas o ju

rídicas,'exceptuando lo ya dicho en el 

artículo 34.2 para las personas indi

cadas, deberán colaborar con la Conse

jería de Hacienda y Economía en la in

vestigación o inspección, defensa y 

protección<de los bienes y derechos de 

la Comunidad. 

2. El incumplimiento de los deberes 

descritos podrá ser sancionado por la 

Consejería de Hacienda y Economía, a 

instanCia del Servicio de Patrimonio, 

con multa no superior a 250.000 pese

tas y según el procedimiento que se 

determine reglamentariamente. 

Articulo 37Q. 

'El cwnplimiento satisfactorio y la 

colaboración e'n los debereS enunciados 

podi:-á ser reconociO.o según el régimen 

de premios que se de·termine reglamen-

tariamente. 

TITULO SEGU!IDO. REGDIEN DE LOS 

BIENES PATRIMONIALES. 

CAPITULO I. ADQUISICION. 

Artículo 38Q. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rio-

ja tiene plena capácidad jurídica para 

adquirir y poseer bienes y derechos 

por cualquiera de los medios estable

cidos en el ordenamiento jurídico, así 

como, para ejercitar las accíones· y 

recursos que proceda en defensa y tu

tela de su patrimonio. 

2. Los bienes y derechos adquiridos 

se integrarán en su dominio privado, 

sin perjuicio de su posterior afecta

ción o adscripción al dominio pÚblico. 

3. Cuando los bienes o derechos -se 

hubieran adquirido bajo condición o 

carga de vinculación permanente a de-

terminados destinos, se 'entenderán 

cumplidos y consumados si durante 

treinta años hubieran estado afectos a 

los mismos o dejasen de estarlo por 

circunstancias- sobrevenidas de interés 

público. 

Artículo 39Q. 

Con respeCto a la adquisición por 

expropiación forzosa, ésta se ajustará 

a lo prevenido en su normativa especí-
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fica y llevará implícita la afectación 

de los bienes a los fines que hubiera 

determinado su declaración de utilidad 

pÚblica o interés· social, así como su 

adscripción, de conformidad con lo es·

tablecido en el artículo 31 . Una vez 

concluido el expediente de expropia

ción, la Consejería u Organismo que la 

haya realizado, dará cuenta a la Con

sejería de Hacienda y Economía de la 

adquisición efectuada~ 

Artículo 40Q. 

1. La adquisición de bienes y dere

chos por herencia, legado o donación, 

en favor de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, se aprobará mediante Acuerdo 

del Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Hacienda Y' Economía, 

y previo informe del Servicio de Pa

trimonio. 

2. Las adquisiciones de bienes y 

derechOs ·a título lucrativo se efec

tuarán siempre que el valor global de 

las cargas o gravámenés no excedan del 

valor intrínseco del bien. 

3. La aceptación de herencias se 

entenderá hecha siempre a beneficio de 

inventario. 

4. Sin perjuicio de lo señalado en 

los párrafos anteriores de este artí

culo y con independencia de los su

puestos en los que sea instituida he

redera, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja será llamada a suceder en la su

cesión intestada tras el Estado, si 

éste repudia o renuncia expresa o tá

citamente la herencia cuando el cau

sante tenga su residencia en el terri

torio de la Comunidad Autónoma al 

tiempo del fallecimien·to. 

Ardeule 41 !2. 

1 . Las adquisiciones a título one

roso se ajus·tarán a la legislación so

bre contratación administrativa del 

Estado,· con las particularidades deri

vadas de la organización propia de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2~ Las adquisiciones se efectuarán 

normalmente mediante concurso público. 

3. El régimen de adquisición a tí

tulo oneroso de bienes de interés his

tórico, artístico o cultural se regu

lará mediante Ley, aplicándose ·en su 

defecto la normativa estatal básica en 

la materia. 

Articulo 42!2. 

1. Las adquisiciones a título one-' 

roso de 'bienes inmuebles que la Admi

nistración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja necesite para el cumplimiento 

de sus fines y gestión de sus intere

ses, serán acordadas por el Consejero 

de Hacienda y Economía, a propuesta 

del titular de la Consejería interesa

da, cuando el valor del bien no supere 
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la cantidad de cien millones de pese

tas (100.000.000 pts.). 

2. Cuando el valor de los bienes 

inmuebles supere la cantidad a que 

hace refeiencia el apartado an·terior, 

será necesario acuerdo del Consejo de 

Gobierno, autorizando la adquisición, 

a propuesta del Consejero de Hacienda 

y Economía y previo informe favorable 

de la Conse]ería interesada. 

3. Según lo dicho en los dos puntos 

anteriores de este artículo, al Órgano 

competente por razón de la cuantía que 

corresponda autorizar la adquisición 

podrá exceptuar del trámite del con

curso y autorizar, excepcionalmen·te; 

la adquisicióri directa de bienes in

muebles, siempre y cuando lo requieran 

las peculiaridades de los servicios, 

las nece'sidades del servicio a satis-

facer, la urgencia extrema de la ad

quisición a efectuar 1 la escasez del 

mercado inmobiliario o la -singularidad 

del bien. 

4. De todas las adquisiciones a que 

se refiere este artículo, que se efec

túen por iffiporte superior a cien mi

llones de pesetas, se informará a la 

Comisión de Hacienda, Economía y Pre

supuesto de la Diputación General de 

I .. a Rioja~ 

ArtÍculo 432. 

1. Corresponde al Servicio de Pa-

trirnonio de la Consejería de Hacienda 

y Economía, realizar los trámites con

ducen·tes a la formalización notarial 

de los oportunos contratos de adquisi

ción de' inmuebles, ostentando la re

presentación de la Comunidad en el 

otorgamiento de las escrituras el Con

sejero de Hacienda y Economía o la 

persona en quien delegue. 

Dichas actuaciones podrán ser dele

gadas por el Consejero de Hacienda y 

Economía o el Consejo de Gobierno, en 

su caso, en favor de la Consejería, 

Organismo Autónomo o Ente Público a 

quien vaya a quedar adscrito el bien~ 

2. Es también competencia, en todo 

caso, del ·servicio de Patrimonio, de 

la Consejería de Hacienda y Economía, 

realizar los trámites oportunos pará 

la inscripción de los bienes en el Re

gistro de la Propiedad, y para su in

ventario, así corno dict.ar, en su caso, 

las medidas para su conservación hasta 

que mediante afectación sé integren en 

el dominio público. 

Artículo 44Q. 

1. Las adquisiciones onerosas de 

bienes muebles, y por tanto incluido 

vehículos, necesarios para lÓs servi

cios públicos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, serán acordados· por el 

titular de la Consejería que los pre

cise. Debiendo remitir precePtivamente 

al Servicio de Patrimonio, para su in-
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clusión en el ·Inventario, y necesaria

mente antes de la fiscalización por la 

Intervención General de su pago, la 

com\].nicación dé dicha adquisición, 

acompañando los documentos que Se de

terminen reglamentariamente por el 

Consejero de Hacienda y Economía.· 

2. En todo caso, el Consejo de Go

bierno podrá acordar a propuesta de la 

Cons?jería de Hacienda y Economía, y 

previo informe del Servicio de Patri

monio la adquisición centralizada para 

determinados bienes. 

3. El Servicio de Patrimonio reali

zará en todo caso, funciones de apoyo 

técnico y asesoramiento a la Secreta

ría de la Comisión Delegada de Adqui

siciones e Inversiones, para lo que·se 

dotará de la _adecuada infraestruc·tu

ra. Todo ello, sin perjuicio de que 

las funciones que reglamen·tariamente 

tenga atribuidas- la Secretaría de la 

Comisión, se sigan realizando a través 

de los servicios administrativos de la 

Oficina de Con·trat:ación. 

4 5 No obstante, en las adquisicio-· 

nes de bienes muebles cuyo valor exce

da de veinticinco millones de pesetas 

( 25.000.000 pts.), y en aquéllos que 

hayan de comprometerse fondos públicos 

de futuros ejercicios presupuestarios, 

será necesaria la autorización del 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Consejería de Hacienda y Economía, y 

previo informe favorable de la· Canse-

jería interesada. 

5. El titular de la Consejería in

teresada, dentro' de sus lími·tes compe

tenciales en función del valor de los 

bienes, y, en su caso, el Consejo de 

Gobierno, podrá acordar la adquisición 

directa de bienes muebles, cuando se 

den las circunstancias previstas en 

las normas de contratación del Estado. 

Artículo 45Q. 

1 ~ Los arrendamientos de bienes in

muebles a favor de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, se acordarán por el 

Consejero de Hacienda y Economía, a 

propuesta del Servicio de Patrimonio y 

previo informe favorable 'de la Conse

jería interesada. 

2. Los arrendamientos de ·bienes 

muebles se acordarán por el titular de 

la Consejería interesada, debiendo re~ 

mitir ·a efectos de Inventario,· la co

rrespondiente comunicación al Servicio 

de Patrimonio~ 

3. Los arrendamientos se concreta

rán normalmente mediante concurso pú

blico. 

4. Procederá, sin embargo, la con

tratación directa cuando se den las 

mismas circunstancias que las estable

cidas para los artículos 42. 3 y 44.5 

de la presente Ley. 
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5. Concertado el arrendamiento y 

puesto el inmueble a disposición del 

Organo que haya de utilizarlo, corres

ponderá a la Consejería respectiva, 

adoptar cuantas medidas sean necesa

rias o le incumban, según la Ley de 

Arrendamientos, para mantener el in

mueble en condiciones de servir en to-

do momento al fin al que se destina, 

sin perjuicio de las funciones que co

rrespondan a la Asesoría Jurídica del 

Gobierno de La Rioja, en orden a la 

defensa en juicio de los derechos de 

los mismos como arrendataria~ 

6. Cuando el Servicio que ocupe la 

finca arrendada deje de necesitarla 

para sus propios fines, lo comunicará 

a la Consejería de Hacienda y Econo

mía, a fin de que la misma, con la 

competencia que le atribuye el párrafo 

1 del presente artículo, y dentro del 

concepto de unidad de la Administra

ción Autonómica, haga el ofrecimiento 

a 'las distintas Consejerías de ésta, 

con el fin de que se lleve a cabo el 

cambio de destino de la finca arrenda

da, o se proceda por la Consejería de 

Hacienda y Economía, a la resolución 

dél contrato. 

Artículo 46Q. 

1 e La adqusición a título oneroso 

por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

de acciones, participaciones, cuotas, 

partes alícuotas y, en general, de tí

tulos representativos del capital so-

cial de todo tipo de sociedades o em

presas, Sea por compra o sUscripción, 

incluso aunque esta Última se realice 

mediante aportaciones de bienes, se 

acórdará por el Consejo de Gobierno, a 

propuesta del Consejero de Hacienda y 

Economía,· y previo informe favorable 

de la Consejería interesada, siempre 

que el importe de la adquisición no 

supere la cantidad de quinientos mi-

llenes de pesetas ( 500 e 000 e 000 pts e). 

Esta cifra podrá ser revisada por la 

Ley de Presupuestos Generales de cada 

añoc Cuando se supere la cifra señala

da, será necesaria la aprobaéiÓn me

diante Ley específica de la Diputación 

General, salvo que en la Ley de Presu

puestos de la Comunidad esté prevista 

la· inversión. 

2. El Consejo 'de Gobierno informará 

a la Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto de la Diputación General 

de La Rioja,'en relación con las par

ticipaciones en sociedades o empresas 

a que se refiere este ·artículo~ 

3. Los títulos o resguardos de de~ 

pósito-correspondientes se custodiarán 

en la Consejería de Hacienda y Econo

mía, Servicio de TesorerÍae 

4. Las cuotas, partes alícuotas o 

títulos representativos adquiridds de 

capitales de Emprésas, formarán parte 

del Inventario General de Bienes y De

rechos de la Comunidad Autónoma, que 

contendrán las determinaciones mínimas 
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siguientes: NÚmero de títulos, clase, 

organismo o entidad emisora, fecha de 

adquisición, precio de ésta, ca pi tal 

nominal, valor efectivo¡ frutos y ren

·tas que produzca y lugar en el que se 

encuentran depositadas. 

Articulo 47!:!. 

1. La adquisición a título oneroso 

de propiedades incorporables será 

acordada·por la Consejería de Hacienda 

y Economía, previo informe favorable 

de la Consejería competente por razón 

de la materia. 

2. Cuando la cuantía de la adquisi

ción exceda de cien millones de pese

tas (100.000.000 pts.) deberá ser au

torizada por el Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la ConsBjería de Hacienda 

y Economía, y previo informe favorable 

de la Consejería,competente por razón 

de la materia. 

Artículo 48Q. 

En cuanto al órgano compe·tente por. 

razón de la cuantía que deberá de au

torizar el gasto en las distintas ad

quisiciones a que hace referencia el 

presente Capítulo, se estará a lo que 

disponga en cada ejercicio presupues

tario la Ley de Presupuestos Genera

les de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

ArtÍculo 492. 

Sin perjuicio de·lo dispuesto en el 

artículo 44. 1 y 45.2 de la presente 

Leyr las distintas Consejerías y Orga

nismos deberán dar cuenta a la Conse

jería de Hacienda y Economía, de todas 

las adquisiciones de bienes y derechos 

que deban constar en el Inventario Ge

neral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

CAPITULO II. ENAJENACION, 

CESION Y PERMUTA. 

ArtÍculo SOQ. 

1. Los bienes y derechos que cons

tituyen el dominio privado de-la Comu

nidad Autónoma de La Rioja-, cuando no 

sean necesarios, para el ejercicio de 

sus funciones, podrán ser enajenados 

conforme a lo dispuesto en este Capí-

tulo. 

2. Antes de iniciarse los trámites 

conducentes a la enajenación del in

mueble, se llevará a cabo la depura

ción física y jurídica del mismo, 

practicándose su deslinde si fuera ne

cesario, e inscribiéndose en el Regis

tro de la Propiedad si no lo estuvie-

se. 

3. Para proceder a la enajenación 

de bienes inmuebles, será ·necesaria la 

previa declaración de·la alienabilidad 

que será dictada por el Consejero de 
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Hacienda y Economía, a propuesta del 

Servicio de Patrimonio, y previo in

forme de la Consejería interesada. 

No podrán ser objeto de declaración 

de alienabilidad: 

a) Los bienes que se encontrasen 

en litigio. 

b) Los bienes no deslindados o 

no inscritos previamente en el Regis

tro de la Propiedad. 

e) Los bienes o derechos cuya 

titulación no suministre los datos re

lativos a su identidad. 

4 ~ Serán competentes para acordar 

la enajenación de los bienes inmue

bles, según el valor del bien fijado 

por tasación pericial, el Consejero de 

Hacienda y Economía hasta cincuenta 

millones de pesetas (50.000.000 

ptas.}; el Consejo de Gobierno de cin

cuenta millones (50. 000.000 ptas.) a 

quinientos millones de pese·tas 

( 500.000.000 ptas.); y la Diputación 

General de La Rioja, mediante Ley en 

los demás casos. 

5. De las actuaciones previstas en 

el apartado anterior, que no requieren 

para su aprobación Ley de la Diputa

ción General, se informará a la Comi

sión de Hacienda, Economía y Presu

puesto. 

Art:ícul.o 51Q. 

1 a La enajenación de bienes inmue

bles se efectuará mediante subasta pú

blica, salvo que, con arreglo a los 

límites competenciales de la Ley dé 

Presupuestos de la Comunidad, se 

acuerdé por eL Organo competente la 

enajenación directa. 

2 ~ En lo relativo al ejercicio de 

posibles derechos de adquisición pre

ferente en relación con la enaj-enación 

de bienes patrimoniales de la Comuni~ 

dad Autónoma de La Rioja, se estará a 

lo que dispongan las normas específi

cas que regulen tales derechos. 

Artícul.o 522. 

1 • La enajenación de bienes mue

bles se realizará por los mismos órga

nos y con los mismos lÍmites competen

ciales que rigen para su adquisición. 

Si se tratase de bienes muebles inven-

tariales, será preceptivo el informe 

de la Consejería de Hacienda y Econo

mía. 

El acuerdo de enajenación de bienes 

muebles dejará sin efecto la corres

pondiente adscripción. 

2. De la enajenación de bienes mue

bles inventariables se dará cuenta a 

la Consejería de Hacienda y Economía, 

para su constancia en el Inventario 

General. 
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3. En cuanto al procedimiento de 

enajenación se estará a lo dispuesto 

en el artículo 51 de la presente Ley. 

Articulo 532. 

1. Compete al Consejo de Gobierno, 

a propuesta de la Consejería de Cultu

ra, Deportes y Juventud, y previo in

forme del Servicio,- de Pcltrimonio,, 

acordar la enajenación de obras de ar

te o de objetos de interés arqueológi

co, histórico-artístiCo de la Comuni

dad, pero' le corresponderá a la Dipu

tación General de La Rioja, mediante 

Ley, si el valor de los objetos según 

tasación periciéil estuviera dentro de 

su competencia~ 

2. En cuanto al procedimiento de 

enajenación, será de aplicación a es

tos bienes la legislación del Estado 

sobre el Patrimonio artís·tico. 

Articulo S'IQ. 

1. Corresponde al Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejería 

de Hacienda 'y Economía, la enajenación 

de ·títulos representativos de capital, 

cuando el valor de enajenación no ex

ceda del 20% de la'participación total 

de la Comunidad, dentro de los límites 

de su competencia. 

Dentro del mismo año, el Consejo de 

Gobierno no podrá acordar la enajena

ción de títulos que superen el citado 

porcentaje en la misma empresa. 

2. Deberá' autorizarse mediante Ley 

de la Diputación General, la enajena

ción de.títulos representativoS de ca

pital, cuando exceda del porcentaje 

indicado en el número anterior, impli

que para la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la pérdida de su condiciÓn mayo

ritaria, o supere el valor de los tí

tulos la competencia del Consejo de 

Gobierno. 

Excepcionalmente, bastará con la 

autorización del Consejo_ de Gobierno 

para enajenar los títulos, que, inde

pendientemente de lá participación que 

representen, por su núiuero no puedan 

considerar-se como auténticas inversio-

nes patrimoniales. 

3. Si los títulos Se cotizan en 

Bolsa, Se enajenarán en la misma. Si 

no, se enajenarán mediante subasta pú

blica, salvo que el Consejo de Gobier

no, a· propuesta del Consejero d€ <Ha

cienda y Economía acuerde su enajena

ción ditecta. En este supuesto sé in

formará a la Comisión de Hacienda, 

Economía y Presupuesto de la Diputa

ción General~ 

4. Para proceder a la enajenación 

de estos títulos será neceSaria la de

claración previa de alineabilidad dic

tada por el Consejero de Hacienda y 

Economía, oída la Dirección General de 

Presupuestos y previo informe del Ser-
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vicio de Pa·tr imonio. 

5. Bastará la autorizacióll del Con

sejero de Hacienda y Ecoñomía para la 

enajenación de obligaciones -o-títuloS 

similares. 

6. Será dé aplicación ~lo dispuesto 

en los párrafos anteriores Cuando se 

trate de enajenar participaciones que 

pertenezcan a Organiswos Autónomos de

pendientes de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

ArtÍculo SSQ. 

1. La enajenación de propiedades 

incorporales será acordada por la Con

sejería de Hacienda y Economía si el 

valor de éstas está dentro de su com

petencia. Si excediera de la de ésta, 

le corr·esponderá al ConSejo de Gobier

no, o, en su caso a ta Diputación Ge

neral. 

Articulo 562. 

1 . Los bienes inmuebles .. podrán seJ::. 

permutados por ot'ros previa tas.3.ción 

pericial y justificación de su cOnve

niencia siempre que las diferencias én 

su valor no sea superior al 50% del 

que, lo tehga mayor, sin perjuicio de 

la compensación pecUniaria que corres

ponda para obtener la equivalencia de 

las recíprocas prestaciones. El acuer

do de permuta llevará implícito la de

claración de alienabilidad~ 

2. La competencia para autorizar la 

permuta correspondErá a quien, por ra-

zón de la cuantía total, sea competen

te para su enajenación. 

Artículo 57Q. 

1 . La ces'ión de la propiedad de 

bienes y derechos de la Comunidad Au

tónoma a título gratuito, se acordará 

por el Consejo de GObierno, a propues

ta de~ la Consejería de Hacienda y ~Eco

nomía. Dicha cesión s'Ólo podrá acor-:

darse por causa de ~ utilidad pública o 

interés social en favor de las Adini

nistraciones PÚblicas o Instituciones 

sin ánimo de lucro. 

2. El acuerdo de cesión podrá con

tener cuantos condicionamientos, limi

taciones 6 garantías se estimen opor

tunas y especialmente las siguientes: 

a) Fijación del plazo para la 

plena utilización del bien o derecho 

por el beneficiario. 

b) El mantenimiento de la acti

vidad efuso para el' que fue solicitado 

el bien o derecho. 

e) La prohibición de enajenar el 

bien o derecho a terceras·personaso 

d} La fijación del término reso

lutorio de la cesión. 

3. Incumplidos los condicionamien-
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tos, limitaciones o garantías impues

tas, o transcurrido el término señala

do, los bienes y derechos revertirán 

automáticamente de pleno derecho al 

Patrimonio de la Comuniaad Autónoma de 

La Rioja, la cual tendrá- derecho a 

percibir, previa tasación pericial 

realizada por sus ·técnicos, el valor 

de los daños y el detrimento experi

mentado en los bienes. 

1 • El uso de los bienes inmuebles 

podrá ser cedido gratuitamente para 

los fines de utilidad pública o de in

terés social, por el Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejerfa 

de Hacienda y Economía, cuando el va

lor de los bienes exceda de cincuenta 

millones de pesetas (50.000.000 

ptaS. ) , y en los demás casos, por la 

citada Consejería~ 

Se considerarán de utilidad públi-

ca, a -estos efectos, las cesiones de 

uso hechas en favor de: 

a) Las Administraciones PÚblicas 

y sus Entes institucionales. 

b) Las instituciones sin ánimo 

de lucro. 

2. Los acuerdos de cesión deberán 

expresar la finalidad concreta. del 

destino de los bienes por las Entida

des beneficiarias. 

3. En el caso de que "los bienes ce

didos no se utilizaren para el- fin se

ñalado dentro del plazo fijado en el 

acuerdo, dejaren de serlo con poste

rioridad, o se - utilizaren con grave 

quebranto de los mismos, la cesión 

queda-rá nipso fac·to" resuelta y aqué

llos revertirán automáticamente a la 

Comunidad Autónoma, la cual tendrá de

recho a percibir, previa tasación pe

ricial realizada por sus técnicos, el 

valór de los daños y el detrimento ex

perimentado en los bieneS. 

'4. La cesión de uso de los bienes 

muebles con las mismas condiciones se

ñaladas en los apartados anteriores, 

se acordará por el titular de la Con

sejería que los vinierá utilizando por 

un tiempo máximO de cinco años. 

Siendo previo y preceptivo el in

forme del Servicio de Patrimonio, la 

Consejería citada, una vez formalizada 

la cesión de uso del bien mueble, de

berá de comunicar a dicho servicio la 

indicada cesión, con el fin de reali

zar la correspondiente modifiCaciún en 

el Inventario General. 

5. El plazo máximo de cesión de uso 

de los bienes' irunuebles será de veinte 

años para las de dominio·privado y de 

cincuenta para los de dominio público. 

llrtÍculo 59Q. 

Las cesiones gratuitas de bienes 
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inmuebles deberán formalizarse en es

critura pública y habrán de inscribir

se en el Registro de la Propiedad. 

Las escrituras deberán contener los 

condicionamientos, limitaciones o ga

rantías a que se refieren los artícu~ 

los 57 y 58 de la presenté Ley. 

No podrá procederse la enajenación 

de los bienes que se hallaren en liti

gio. Si se suscitase después de ini

ciado el procedimiento de enajenación 

éste quedará provisionalmente suspen

dido. 

Salvo en dicho supuesto, una vez 

anunciada la subasta, sólo Podrá sus

penderse por orden de la Consejería 

de Hacienda y Economía, fundada en 

documentos fehacientes que prueben la 

improcedencia de la venta. 

CAPITULO III. PRESCRIPCION. 

ArtÍculo 61!1. 

Los derechos sobre los bienes de 

dominio privado prescriben a favor y 

en contra de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, según lo establecido en el 

derecho privado. 

CAPITULO IV. UTILIZACION Y 

APROVECHAMIENTO 

ArtÍculo 62Q. 

., • Compete al Consejo de Gobierno, 

a propuesta de la Consejería de Ha

cienda y- Economía, disponer la forma 

de explotación de los bienes de domi

nio privado qUe no convenga enajenar y 

que sean suscep·tibles de aprovecha

miento rentable, cuando el valor del 

bien exceda de veinticinco millones de 

pesetas (25.000.000 ptas.). Cuando sea 

inferior, competerá a la Consejerra de 

Hacienda y Economía, a propuesta de la 

Consejería a quien vaya destinado. 

2. La explotaCión podrá hacerse di

rectamente por la propia Administra

ción de la Comunidad, por medio de un 

Ente Institucional, o conferirse a 

particulares mediante contrato. 

Si se acordase· que la explotación 

se lleve a cabo directarnente o por me

dio de un Ente Institucional, se fija

rán las condiciones de la misma, y por 

el Consejero de Hacienda y Economía se 

tomarán las medidas necesarias para la 

entrega del bien, velando por el cum

plimiento de las condiciones que hu

bieran sido acordadas. 

3. La Consejería de Hacienda y Eco

nomía, dentro de sus límites competen

ciales en función del valor del bien, 

pod~á arrendar a terceros los ci·tados 

bienes o ceder en precario los mismos 

an·te circunstancias de necesidad so

cial debidamente acreditadas, mientras 
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no sean necesarios para .. el uso o' ser

vicio público de la Comunidad. 

4. Corresponde- a la Consejería de 

Hacienda y Economía la conservación·y 

mejora de los bienes de la Comunidad 

Autónoma, sin perjuicio del deber de 

mantenimiento y conservación ordina

rios que pesa sobre cada Consejería u 

Organismo respecto de los bienes que 

utilice o le estén adscritos, confonne 

a lo preceptuado en el artículo 8.2 de 

la presente Ley. 

Artículo 632. 

1. Si se dispusiera que la explota

ción se encomiende a particulares me

diante contrato, por el Organo corape

tente, según el valor de los bienes, 

se aprob<irán las bases del concurso 

público, así como su convocatoria y 

resolución .. 

2. El Consejero de Hacienda y Eco

nomía, por sí, o por delegación tendrá 

la competencia para la firma del co

rrespondiente contrato que se formali~ 

zará en documento adminis"trativo o no
tarialmente y a costa del adjudicata

rio. .El seguimiento del cumplimiento 

del contrato corresponderá a la Conse

jería de Hacienda y Economía. 

3.· No obstante lo anterior, proce

derá la contratación directa, acordada 

por el Organo compe-ten·te, cuando acre

ditadas en el expediente, concurran 

motivos de interés pÚblico, de recono

cida urgencia, no sea posible promover 

concurrencia en la oferta, no hayan 

sido adjudicados en concurso o cuando 

la contraprestación sea inferior a 

tres millones de pesetas (3.000.000 

ptas.) al año. 

ArtÍculo 64Q. 

1. A petición del adjudicatario po

drá prorrogarse el contrato al término 

del plazo convenido, si el resultado 

de la explotación hiciera aconsejable 

esta medida. 

2. La prórroga deberá de solicitar

se antes del vencimiento del plazo 

contractual. Corresponde acordarla al 

Organo compe·tente para su explotación 

con arreglo al valoi:' del mismo, por un 

tiempo no superior al de la mitad del 

inicial. 

3. En todo caso, há de tenerse pre

sente lo dispuesto por la legislación 

civil y 'la especial en materia de 

arrendamiento. 

Artículo 65Q. 

1. Para acceder a la subrogación de 

cualquier persona natural o jurídica 

en los derechos y obligaciones del ad

judicatario, será necesaria la autori

zación del Organo que acordó la adju

dicación. 
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Será igualmente necesario que la 

persona subrogada tenga la capaci-

dad jurídica necesaria para 

tar. 

Artículo 66Q. 

contra-

Sin perjuicio de lo indicado en el 

presente Capítulo, se cumplirár:l las 

prescripciones de la vigente normativa 

sobre contratación patrimonial y admi

nistrativaa 

CAPITULO V. ADJUDICACION DE 

BIENES Y DERECHOS. 

Articulo 67Q.' 

1. Toda adjudicación de bienes o 

derechos a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y Entidades pÚblicas dependien

tes de la misma, provenientes de pro

cedimiento judicial o administrativo, 

d8berá notificarse a la Consejería de 

Hacienda y Economía, la cual los in

gresará en el Patrimonio de la Comuni

dad por el valor de adjudicación judi

cial o administrativa. 

2. Si son adjudicadas en pago de un 

crédito no habrá derecho a reclamación 

en el , casO de que su valor por tasa

ción Pericial· fuese superior al de 

aquél. 

TITULO TERCERO. REGIMEN DE LOS 

BIENES DE DOMINIO PUBLICO. 

ArtÍculo 68Q~ 

El uso de los bienes de dominio pú

blico, podrá ser común o privativo. 

Aquél, a su vez, podrá ser general o 

especial. 

Artículo 69Q. 

1. Es uso común general el que co-

rresponde indistintamen-te a todas las 

personas, siri que la utilización por 

unas impida la de otras. No estará su

jeto a licencia, y no tendrá otras li

rnitaciónes que las que deriven del uso 

por las demás personas, el respeto a 

la naturaleza de los bienes y su con

servación, así como el obligado sorne~ 

timiento a las específicas reglas de 

policía e instrucciones dictadas para 

promover su ordenada utilizaCión. 

2. El uso común se considera espe

cial cuando por recaer sobre bienes 

escasos o por su ·intensidad, multipli

cidad o peligrosidad se exija una eS

pecial intervención de la Administra

ción manifestada en licencia o autori

zación que será, en todo caso, tempo

ral y que nunca podrá excluir el uso 

común general. El otorgamiento de es

tas autorizaciones podrá quedar sujeto 

a una tasa fiscal. 

3. Corrresponderá a la Consejería o 

Entidad de Derecho PÚblico, dependien

te de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja a la que se haya adscrito el bien, 
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la regulación de su uso y el otorga

miento de las licencias y permisos, 

debiendo comunicar a la Consejería de 

Hacienda y Economía las variaciones 

que se produzcan en estas materias, 

en cuanto alteren los datos consigna

dos en el Inventario General~ 

4. Estas licencias 'podrán ser revo

cad'as libremente en cualquier momento 

por la Corisejería u Organismo Autóno

mo que las concedió, sin que el inte

resado tenga derecho a indemnización 

alguna.' 

5. En el supuesto de desafectación 

de un bien demanial, se estará a lo 

previsto en las disposiciones de la 

presente Ley. 

Artículo 70Q. 

1. Es Uso privativo el que supone 

una utilización individualizada de los 

bienes' de dominio pÚblico por una per

sona o grupo de persoUas, limitando o 

impidiendo el libre uso a otras. 

2. El uso privativo de bienes dema

niales, 'tanto a favor de persohas pú

blicas, como privadas, exige la previa 

concesión administrativa, salvo que 

sea a favor de Entidades de Derecho 

PÚblico, dependientes de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que tengan enco

mendada su gesti-ón, conservación, ex

plotación o utilización como soporte 

para la prestación de un servicio pú-

blico. 

3e Excepcionalmente podrán otorgar

se sobre bienes de dominio pÚblico 

permisos de ocupación temporal, que 

llevarán implícita la cláusula de pre

cariedad y serán revocables sin dere

cho o indemnización. 

Artículo 719. 

1. La concesión demanial es el tí

tulo que otorga a una persona el uso y 

disfrute exclusivo y temporal de un 

bien de dominio público, cuya titula

ridad permanece en poder de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

2. En el tí tul o concesional podrá 

preverse, que el concesionario pueda 

adquirir en propiedad los frutos, ren

tas o productos del dominio público', 

que sean susceptibles de separación 

del mismo, conforme a su naturaleza y 

destino. 

3 ~ En todo caso, - en la concesión, 

deberán relacionarse los bienes de do

rniriio pÚblico afectos a la misma. 

4. Se considerará siempre implícita 

la facultad de la A&ninistración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, tal y 

como ya se alude en el artículo 24 de 

inspeccionar en cualquier momentb los 

bienes objeto de concesión las insta

laciones y construcciones, así corno 

resol ver las concesiones antes de su 
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vencimien-to, si lo justifican razones 

de interés público, resarciendo al 

concesionario, en tal caso de los 

eventuales daños que se le hubiesen 

causado. 

Artieulo 722. 

1 . Las concesiones de dominio pú

blico se regirán por las leyes especí-

f.icas aplicables y en su defecto, por 

la 'presente Ley y sus ·normas de desa

rrollo. 

2. El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de Hacienda y 

Economía, aprobará un Pliego de Condi

ciones generales para las concesiones 

demaniales. En desarrollo del Pliego 

general, cada Consejería propondrá al 

Consejo de Gobierno para su aproba

ción, y Previo informe del Servicio de 

Pat·rimonio, Pliegos de condiciones 

particulares para cada tipb de conce-

sienes. 

3·~ Las ConsejeríaS competentes, en 

cada caso, para la adjudicación,· po

drán, previo informe de la Cons'ejería 

de Hacienda y Economía, incluir condi

ciones nuevas y especiales, cuando así 

lo requiera la especificidad de la 

concesión e 

Artículo 73Q. 

1 . La competencia para el otorga-

miento de las concesiones, correspon-

derá a· la Consejería o Entidad de De

recho PÚblico dependiente de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, que tenga 

adscrito el bien deínanial de que se 

trate, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 31. 

2. Cuando para la prestación en ré

gimen de conCesión o arriendo de un 

servicio pÚblico de la Comunidad Autó-

noma, sea necesario el ' uso comun espe-

cial o el uso privatívo de un determi

nado ·bien de dominio pÚblico de la 

misma, la autorización o concesión pa

ra ese uso se entenderá implícita en 

la del servicio público. 

En el supuesto del párrafo ante

rior, si la Consejería· o Entidad com

petente paia la concesión del servi

cio, no coincide' con el que tiene en

comendada la gestión del bien de domi

niO pÚblico necesario para áquel, la 

concesión deberá otorgarse· por acuerdo 

del Consejo de 'Gobiérno y llevará im

plícita la mutación dernaniale 

3& En todo caso, deberá darse cuen

ta de las concesiones otorgadas a la 

Collsejería de Hacienda y Economía para 

constancia en el Inventario Generale 

Artículo 74!2. 

El régimen de otorgamiento de las 

concesiones se ajustará a la legisla

ción específica por razón de la mate

ria, y a las normas sobre contratación 
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administrativa para la gestión de ser

vicios públicos, con arreglo a los 

principios de 'publicidad y concUrren

cia, siendo, en todo caso, preceptivo 

el informe del Servicio de Patrimonio~ 

ArtÍculo 75Q. 

1 • El plazo máximo de· duraci6n en 

las autorizaciones ·no excederá de 

treinta años,· y d€ cincuenta para las 

concesiones. 

2. Las autorizaciones y concesio

nes, podrán ser objeto de prórroga por 

motivos de interés pÚblico, debidamen

te fundados, sin que en ningún caso el 

plazo inicial de duración y su prórro

ga excedan de noventa y nUeve años. 

ArtÍculo 762. 

Son obligaciones del concesionario: 

a) Pagar el canon que en su caso 

se haya establecido. 

b) Conservar y no disponer del 

bien de dominio pÚblico concedido. 

e) Devolver a la Administración 

concedente los bienes en su estado 

primitivo, salvo los deterioros produ

cidos por el uso normal. Revertirán a 

la Administración todos los bienes y 

derechos inherentes a la concesión los 

que sean de imposible separación sin 

deterioro apreciable del mismo y las 

que expresamente se califiquen como 

reversibles -o sujetos a· reversión en 

el título concesional. 

d) Cualquiera otras establecidas 

en leyes específicas y en sus disposi

ciones de desarrollo. 

Artículo 77Q. 

Son obligaciones de la lüiininis·tra

ción concedente: 

a) Respetar las cláusulas de la 

concesión. 

b) Poner a disposición del con

cesionario los bieries concedidos, uti-

lizando para ello los privilegios de 

que dispone. 

e) Indemnizar, si procede, al 

concesionario en caso de resca·te. 

d) Cualquiera otras establecidas 

en leyes específicas especiales y en 

sus disposiciOnes de desarrollo~ 

Articulo 782. 

1 ~ Con·tinliarán en la posesión de 

sus derechos los titulares de conce

siones o autorizaciones ~torgadas le

galmente sobre bienes de dominio pú

blico, cuando éstos pierdan su carác

ter mediante expediente de desafecta

ción~ 
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2 ~ A efectos de lo establecido en 

el apartado anterior, regirán las si

guientes reglas: 

a} Los titulares deberán ser oí

dos en el expediente. 

b) Los derechos y obligaciones 

de los ·tenef iciarios, quedarán erl las 

mismas condiciones mientras dure el 

plazo concedido. 

e) El Organo que tomÓ el acuerdo 

de concesión o 'autOrización irá decla

rando la caducidad de aquéllas, ·a me

dida que vayan venciendo los plazos. 

d) Se procederá de igual forma, 

sin esperar el vencirnie.hto de plazos, 

cuando la Comunidad se hubiera reser

vado la facultad de libre rescate. 

3. Por la Consejería de Hacienda y 

Economía, podrá acordarse, mediante 

expediente motivado, la expropiación 

de los derechos si estimase que su 

man·tenimiento duran·te el término de su 

vigencia legal, perjudica el ulterior 

destino de los bienes, o les hiCier'a 

desmerecer considerablemente en el ca

so de aCordar su enajenación. 

ArtÍculo 792. 

1. Si la Comunidad estimase conve

niente hacer reserva de la facultad de 

libre rescate de la concesión, o auto

rización, deberá establecerlo previa-

mente en la.convocatoria o en las con

diciones previas al otorgamiento de la 

concesión, o autorización, estable

ciendo al mismo tiempo la forma y con

diciones del rescate, en su caso. 

2. El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de Hacienda y 

EconomÍa, podrá autoriZar la cesión de 

uso gratuito de bienes demaniales a 

cualquier Organismo de la A~~inistra

ción PÚblica, por razones de utilidad 

pública en el expediente y por el pla

zo máximo de cincuenta años. 

El incumplimientÓ por el beneficia

rio de las Condiciones que le hubiesen 

sido iillpuesta~ o'el transcurso del pla 

zo, determinará la cesación del uso. 

Artículo 80!1. 

Las Entidades que hayan recibido 

los bienes sobre los que recaigan los 

derechos establecidos en favor de be

neficiarios de concesiones o autorizá

ciones, podrán liberarlos, con cargo 

exclusivo a sus fondos propios, en 

iguales términos que la Comunidad. En 

caso de que hayan de revertir a la 

misffia dichas' Entidades no acreditarán 

derecho alguno por razón de las indem

nizaciones satisfechas con motivo de 

aquella liberación. 

Artículo 81 !1. 

1 ~ La concesión de dominio pÚblicO 
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se extingue por: 

a) La caducidad de la cesión por 

transcurso del plazo o por incumpli

miento grave de l'as obligaciones del 

concesionario declarado por el Órgano 

concedente. 

b) El rescate, en cuyo caso la 

Administración podrá recuperar por sí 

misma la plena disposición y uso del 

bien concedido, previa resolución de 

la Consejería ·u Organismo concedente 

en el que se ju.stifique la existencia 

de razones de utilidad pública o inte

rés social para ello. 

e) r.a renuncia en los términos 

establecidos en el CÓdigo Civil. 

d) La resolución por mutuo 

acuerdo de las partes. 

e) La desaparición o agotamiento 

de la cosa. 

f) La degradación del título 

concesional por desafectación del bien 

demanial, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 81.1, párrafo 2. 

g) 'Y cualquier otra causa admi

tida en Derecho. 

2. Extinguida la concesión, la Con

sejería o Entidad de Derecho PÚblico 

dependiente de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, concedente de la misma, 

incoará expediente al que se incorpo

rará un informe de la Consejería de 

Hacienda y Economía, en el que se de

terminarán el grado de cumplimiento de 

las obligaciones del concesionario, la 

situación y el valor en uso de los 

bienes demaniales que estaban afectos 

a la concesión y la exigencia, en su 

caso, de las responsabilidades que 

procedan conforme a lo señalado en el 

Capítulo IV, del TÍtulo I, de la pre

sente Ley. 

1Lrticulo S2Q. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

podrá reservarse -en el ejercicio de 

sus facultades dominicales, el uso ex

clusivo de ciertos bienes de dominio

público, cuando existan razones de 

utilidad pública o interés general que 

lo justifiquen o así lo establezca la 

legislacióri especialw. Dicha reserva, 

deberá adoptarse por acuerdo del Con

sejo de Gobierno' e impedirá el uso o 

usos incompatibles con la misma por 

parte de otras personas. 

TITULO IV. DE LAS ADl'.J:NISTRACIONES 

INSTITUCIONALES. 

ArtÍculo 83Q. 

Constituirán la Administración Ins

titucional de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja: 

a) Los Organismos Autónomos de 
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la Comunidad Autónoma. 

b) Las Empresas PÚblicas de la 

Comunidad Autónoma. 

e) Otras Corporaciones e Insti

tuciones pÚblicas en su ámbito funcio-

nal y territorial. 

ArtÍculo 84Q~ 

1 • La creación de Organismos Autó

nomos se realizará por Ley de la Dipu

tación General o mediante autoriz'ación 

legal de lamisrna. 

Los Organismo? Autónomos se regirán 

por su Ley de- creación, que constitui

rá su Estatuto y determinará: 

a) Su competencia y funciones. 

b) Consejería que orgánicamente 

han de quedar adscritos en atenció-n ·al 

objeto de la institución. 

e} Las bases generales de su or

ganización, régimen de acuerdos y de

signación de sus Órganos directivos. 

d} Los bienes que constituyan su 

patrimonio y, en su caso, los bie·nes y 

medios económicos que se les adscriban 

o asignen para el cumplimiento de sus 

fines especÍficos. 

e) El destino a que hayan de 

afectarse sus beneficios y reservas 

que tengan que constituir. 

2. Corresponderá al Consejo de Go

bierno el nombramiento de los miembros 

de los organismos autónomos a propues-· 

ta del ctitular o titulares de los ór

ganos a los que esté adscrito el Orga-

nismo. 

3. La Hacienda de los Organismos 

Autónomos de ia Comunidad Ji~utónoma es-

tará formada por: 

a) Los bienes, derechos y valo

res que consti·tuyan su patrimonio.- · 

b) Los productos y rentas de su 

patrimonio y del que se les hubiere 

adscrito. 

e) Las subvenciones, aportacio

nes y donaciones que reciba de la Co

munidad, de otras Administraciones, de 

Organismos y de particulares. 

d) Los ingresos ordinarios y ex

traordinarios que legalmente le co

rrespondan. 

e) Los beneficios que cobtengan 

en sus operaciones industriales o aná

logos, propios de su Institución. 

Constituyen las Empresas PÚblicas 

de la Comunidad Autónoma: 
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a) Las Entidades de Derechó pú

blico dotadas de personalidad jurídica 

propia que, por Ley, ajustan su aC"ti

vidad al Derecho privado. 

b) Las Sociedades Mercantiles en 

cuyo capital tenga-participación mayo

ritaria, ya sea directa o indirecta-

mente, la Administración PÚblica de La 

Rioja, sus Organismos Autónomos u 

otras en·tidades PÚblicas de la Comuni-

dad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 86!2. 

Las Entidades de Derecho pÚblico 

sometidas al Derecho privado, sólo po

drán ser creadas y extingUidas por Ley 

de la Diputación General. 

Artículo 87Q. 

1. La autorización para la consti

tución de Empresas Públicas bajo la 

forma de Sociedad Mercantil, se efec

tuará por Decreto del Consejo de Go

bierno, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y Economía, y previo informe 

de la Consejería interesada, pudiendo 

acordar la aportación en metálico y en· 

bienes de dominio privado, cualquiera 

que sea su valor. 

2. Podrá también el Consejo de Go

bierno autorizar a los órganos'descen-' 

tralizados de Derecho público o priva

do, la creación o participación en so

ciedades a que se refiere el apartado 

anterior, con cargo a sus respectivos 

presupuestos mediante Decreto, a pro

puesta del Consejero de Hacienda y 

Economía y de la Consejería del que 

dependen los Órganos descentralizados 

mencionados. 

3. Corresponderá al Consejo de Go

bierno, la propues·ta o nombramien·to, 

según proceda, de los miembros del 

Consejo de Administración de la Socie

dad AnÓnima. Caso de constituirse la 

Sociedad por un Organismo Autónomo, 

corresponderá tal facultad al Órgano 

rector de aquél. 

4. Los representantes de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja en los órga

nos de gobierno y administración de 

dichas Sociedades y Empresas, cumpli

rán las instrucciones que, para el 

adecuado ejercicio de los derechos de 

aquélla, considere oportuno impartir

les el Gobierno de La Rioja. 

Articulo SM. 

1 • Compete al Consejo de Adminis

tración de las Entidades de carácter 

institucional de la Comunidad Autónoma 

de La Íüoja, acordar la adquisición de 

' bienes y derechos, dentro de los lími-

tes establecidos en la Ley de Presu

pues·tos. 

2. No obstante, se requerirá la 

autorización del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad para realizar adquisi-
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e iones-, cuando: 

a) Su cuantía exceda de la que 

la Ley de Presupuestos de la Comunidad 

fije como atribución del Consejo de 

Administración de dichas Entidades o 

fuese indeterminada. 

b) La adquisición comprometa fondos 

pÚblicos de futuros ejercicios presu

puestarlos. 

Artículo 892. 

1 . Cualquier -enajenaciOn o cesión 

de bienes y derechos propiedad de las 

Entidades Institucionales, deberá ser 

aco~dada por los Organos y con lOs lí

mites rijados en la Ley de Presupues

tos. 

2. No procederá lo establecido en 

el número anterior, cuando dichas ena
jenaciones formen parte de las opera

ciones estatutarias de los organismos 

comerciales o financieros de la eornu

nidad constituyan el objeto directo de 

sus actividades. 

3. tas Entidades de carácter insti

tucional podrán enajenar los bienes 

adquiridos 

verlos al 

por sí mismas para devol

tráfico jurídico privado; 

así como, las que hayan adquirido para 

garantizar la rentabilidad de las re

servas que tengan en cumplimiento de 

las disposiciones que les sean pro

pias. 

Artículo 90Q. 

1. Los bienes propiedad de las En

tidades Institucionales de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, que no sean 

necesarios para el cumplimiento de sus 

fines, se' incorporarán al Patrimonio 

de la Comunidad. 

2. A su- vez, el patrimonio de los 

Organismos Autónomos y Entes PÚblicos 

extinguidos pasará a la Comunidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES •. 

Primera. 

Tanto los límites cuantitativos re

lativos a la atribución 'de competen

cias por razón del valor de los bienes 

y derechos a que se refiere la presen

te Ley, como la fijación de las san

ciones pecuniarias reguladas en la 

misma, podrán ser- modificadas con Ob

jeto de adecuarlas a las variaciones 

expérimentadas por el transcurso del 

tiempo. Tales variaciones podrán lle

varse a efecto por laS Leyes de Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma .. 

Segunda. 

El Consejero de Hácienda y Econo

mía, podrá acordar en cualquier momen

to, la inclusión' en el Inventario Ge

neral de bienes y derechos' expresamen

te excluidos en la Ley. 
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Tercera. 

A los efectos de la tasación peri

cial de los bienes y derechos del Pa

trimonio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, o en su caso de los que pue

dan integrarse en el mismo, se creará 

dentro de un año, a contar desde el 

día en que entre en vigor la presente 

Ley, una unidad de valoración, inte

grada en el Servicio de Patrimonio de 

la Consejería de Hacienda y Economía. 

Cuarta. 

Los terrenos y edificaciones que 

hayan pasado al uso o servicio pÚblico 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

por donaciÓn 7 permuta o cualquier otro 

negocio jurídico que implique trasla

ción del dominio con otras Entidades 

PÚblicas, se considerarán integrantes 

de su patrimonio, sin perjuicio de los 

trffinites jurídico-administrativos pen

dientes de su posterior inscripción en 

el Registro de la Propiedad y de su 

inclusión en el Inven·tario, cuando 

proceda. 

Quinta. 

Para lo no previsto en es·ta Ley, en 

relación con el Régimen Jurídico del 

Patrimonio de las Entidades que inte

gran la Administración Institucional 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

regirá lo dispuesto en la Legislación 

del Estado y la Legislación propia de 

la Comunidad en la materia. 

Sexta. 

En el ámbito de las competencias 

que la Comunidad Autónoma de La Rioja 

ostenta en materia de promoción pÚbli

ca de vivienda y suelo, corresponderá 

a la Consejería de Obras Públicas, el 

ejercicio de las facultades atribuidas 

por la presente Ley a la Consejería de 

Hacienda y Economía respecto a bienes 

y derechos reales i~mobiliarios en or

den a la adquisición, enajenación, 

gravámen, afectación, desafectación, 

adscripción y '<üienab.ilidad, y en ge

neral a cuantos ac·tos o disposiciones 

sean precisos para la administración y 

gestión de dichos bienes. Con la obli

gación de comunicar a la Consejería de 

Hacienda y Economía la formalización 

de dichos actos a los efectos de su 

inclusión en el Inventario General de 

Bienes y Derechos de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Séptima. 

En cualquier tipo de actuación so

bre bienes de interés cultural propie

dad de la O::>munidad Autónoma de La 

Rioja, será preceptivo el informe de 

la Consejería de Cultura y Deportes. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a lo dispuesto en 
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esta Ley, o sean, en todo caso, incom

patibles con los fines de la misma. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera .. 

el momento de su publicación en el Bo

letín Oficial de La Rioja. 

Por tanto, ordeno que todos los 

ciudadanos', tribunales, autoridades y 

poderes públicos a los que correspon

da; observen y hagan cumplir esta 

Corresponde al Consejero de Hacien- Ley. 

da y Economía la facultad'de proponer 

al Consejo de Gobierno las disposicio

nes de rango reglamentario para el de

sarrollo y ejecución ae esta Ley. 

Ségunda. 

La presente Ley entrará en Vigor en 

Logroño, 11 de febrero de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 
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